
Exp. Verbal [pertenencia] 80-2017-00597-00 
Rosalba Medina Lima vs Herederos indeterminados de Carlos Guillermo Sánchez y otros. 

Auto de trámite 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

A falta de solicitud expresa de la apoderada judicial del extremo demandante en el 

memorial aportado a folios preliminares, donde se pone en conocimiento del Despacho 

la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona 

Sur [derivado 14], se REQUIERE a la misma para que en el término de tres (3) días se 

sirva manifestarse sobre lo que exactamente pretende con la documental aportada. 

 

Vencido el plazo, reingrese al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 

Juez 
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